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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Ratifícase el Acta Acuerdo suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Sindicato Independiente de Trabajadores Municipales y Comunales del Departamento Constitución, de fecha 11 de enero de 2008 y que forma parte del presente.-

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 5 de febrero de 2008.-

Registrado bajo el Nº3552/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

ACTA ACUERDO

En la Municipalidad de VILLA CONSTITUCIÓN, a los 11 (once) días del mes de Enero de 2008, se reúnen el Sr. Intendente Municipal D. Horacio Felipe Vaquié, el Sec. de Hacienda y Finanzas CPN Mario Serra en representación de la Municipalidad de Villa Constitución y por el Sindicato Independiente de Empleados Municipales y Comunales del Departamento Constitución el Secretario General Sr. Raúl Rivas DNI 16.585.020 el Secretario General Adjunto Sr. Víctor Omar Jáuregui DNI 11.803.887, el Secretario Gremial General Sr. Oscar Roberto José DNI 12.048.075, el Secretario Gremial Regional 

Sr. Horacio Rubén Argañaraz DNI 12.042.357 y acuerdan reconocer los siguientes beneficios.-

1. Atendiendo la petición formulada por el Sindicato Independiente del Departamento Constitución, la Municipalidad de Villa Constitución reconoce a favor de los agentes municipales de las categorías 13, 14 y 15 la aplicación de la Escala de Básicos a aplicarse a partir del 1 de enero de 2008, motivado el pedio ya que en la fecha que se solicita es porque se aplican las promociones automáticas y quedarías desfasadas en el mes en curso. Por ello se aplicarán con  carácter remunerativo y pasando a conformar parte integrante de los básicos de cada categoría lo siguiente:

	Categoría 
	Valor actual de básico
	Valor a sumarse a partir del 1-01-2008 al básico

	13
	$ 916,00
	$ 146,00

	14
	$ 974,00
	$  88,00

	15
	$ 1.052,00
	$  10,00


Este paliativo es al sólo efecto de garantizarles a todos los compañeros de categoría 13, 14 y 15 que promocionan de categoría que no queden desfasados respecto de las categorías inferiores, asimismo estos valores que integren la escala a partir del 1 de enero de 2008 serán a cuenta de los valores de la Escala Salarial que solicitará el Sindicato a partir del 1 de marzo de 2008.  En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación de lo actuado, firman las partes tres ejemplares de igual tenor y a un solo efecto.

